
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIOÓNES 

DE LA COMPANIA "INMORILIARIA SIMEGO 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE HACEN LOS. SENOR ES 

A FAVOR PELA: DOCTÓR 

   
    

  

GODOY RUIZ DE VALLEJWÉS, 
E 
DS 

CUANnTIA:" $ 8'315.000,00%% 

En Quevedo, : cabecera del cantón del  mísmo nombre 3 7 

provincia de Los Ríos, República del Ecuador, el siete 

¿de Julio de mil novecientos noventa y tres, ante mí, 

ABOGADO — MARCOS —EARATADL MURTLLO, —Notario Primero del 

Cantón Quevedo,  Ccomparecen (par lima parte, por sus 

propios derechos, los cónyuges señor NESTOR SEGLINDO Had 

DIAZ, de ocupación comerciante y Señora VERONICA 

PAULINA GODOY RUIZ DE HAON, de ocupación comerciante; 

yy por otra parte, por sus propios derechos, la señora 

Doctora ECRIZ AMALA GODOY RUIZ DE VALLEJO; etussorfános 

a AR X, 

mayores de edad los dos primeros de FS los nombradas? z 7 : mo A 1 o         

  

domiciliados en esta ciudad, y la. Última e 

   
Lojay de tránsito en ésta, capaces para Mos 

contratar, a quienes de conocer doy fé, Bien. ci 

en elo objeto y resultados de esta escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, a la que proceden con 

amplia .y entera libertad, para su  atorgamientoa me 

presentaron la minuta del tenor siguientez" MINUTO :- 
' 
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SENSOR NOTARIO. Sírvase usted incorporar en el protocaloa 

  

de scrituras públi 

  

a su cargoy la siguiente minuta 

de transferencia de participaciones, la misma que se 

regirá ppor las siguientes cláusulas" PRIMERA 

  

CCOMPARECITENTES 1 — intervienen en la  celebraión de la 

presente escritura pública 

  

y por tina parte en calidad de 

cedentes: ell señor Néstor Segunda Haón Diaz y esposa 

señora Verónica Paulina Godoy Ruiz de Haon y en calidad 

de  cesionaria la Doctora Cruz Amada Godoy Ruiz o de 

Vallejos SEGUNDA 1 — ANTECEDENTES 2 — Uno. = Mediante 

3scritura pública Celebrada el diez de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete, ante el Notario Cuarto del 

Cantón Loja Doctor Camilo Borrero Espinosa, se otorgó la 

escritura pública de Constitución de la Compañia 

¿INMOBILIARIA SIMEGO COMPAÑIA DE RESPONSÓBILIDAD 

LIMITADA, con un capital social de Cuatro millones ' 

ciento. cincuenta mil sucres (£ 4.150,000,00), inscrita 

bajo la partida número ciento setenta y dos y anotada en 

el repertorio con el numero veintiun mil ciento. catorce 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja, el. diecinueve 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete. con 

Resolución de la Intendencia de Compañia de Cuenca 

número ochenta y sietestres=dos-unocciento noventa y 

ocho delo diecisiete de Septiembre de mil. novecientos 

» 

ochenta y siete, constando entre los $0c108 fundadores 
e 

. 

1. Señora Verónica Paulina Godoy ruiz, Dos.  5e Prat ra 

4 

efectuado algunas Ctransferencias de dominio, *=n las
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE INMOBILIARIA 

SIMEGO: Compa A DE “RESPONSABILIDAD LIMITADA. | 
En la cludád de Loja, a Los ninco días del més de Julio de mil novecientos 

5 'Hovinta y tras, 8''Ías détorce hdras Merdtita hihutos!' en Las "oficinas de la 

Compañía: inmobiliaria SIMEGO Compañía de Responsabilidad Limitada, se reu- 

nen los siguientes socios: Sefiora Blanca Vicent: 'Ruíz de Godoy, Licenciada 

“Hagria'Eoday RULE, Doctat Améd Cruz Úbdoy' Rulz, CiBEncisHá'Zotla Godoy Ruiz, 
" Doctora Gruz Amada Godoy Ruiz, Señora Blanca Luisa Godoy Ruiz, Señor Manuel 

Agustín Godoy Ruiz, Señora Verónica Paulina Godoy Ruiz, Señora Marías Leti-- 

ela Godoy Rulz, -SéÑor Ffance"Joeé Godoy "RÍAZ y Señor Fabián Vitente Godoy 

Ruiz, se declaren en Junta General Extreordinaría y Universal de Socios, - 

por cuanto representan a1 ciento por tiento del capital social y acuerdan 

por unenimidad constituirse comó en ePecto sh constituyen en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el objeto de aprobar r1 siguiente 

punto del Orden de1 Dia: AL 

10 Analizar y aprobar la transferencia de participaciones que ote _- 
   

  

= E 
>= Le 

  

O venta la socia Señora Verónica Pauline Godoy Ruáza:' Le 2 

La Presidenta de la Compañía, urea vez que Secretariat constódó? “el querum - 

reglamentario y formó la lista de los asistentes cón' “Los votos a gue tin- 

nen derecho de acuerdo al número de participaciones, ' pone. A. .consideración 

el orden del día, el mismo que es aprobado por uranimidad. 3% 

La Señora Verónica Paulina Godoy Ruiz, mmnifiesta que es su voluntad la - 

de vender las participaciones que poser en la Compañía: INMOBILIARIA SIME 

GO COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAY LIMITADA, que son Un mil seicientas sesenta 

y tres participacionea de cinco mil sucres cada una, los socios presentes 

y que son los que integren el ciento por ciento del capital social de la - 

Compafila, a excepción de la Doctora Cruz Amada Godoy Ruiz de Vallejo, ma- 

Oo nifiecstan su voluntad de no adquirir laa rorticipaciopegro bites a en ven 

ta, por lo que la Junta General, autoriza a la Senojá0 Tónico Pal ina Go 

doy Ruiz trensfíera las participaciones a nombre dee onsienaicndd y en 

el precio que las partes convengan, además autoriza al qe Es 
SE 53 “es E 

los documentos que sean necesarios para que ae real 10956 tp transfernola. 

Siendo laa quince horas quince minutos del día, since du ozde mal nove- 
PAID ed 

cientos noventa y tres y habiendose agotado el punto del urdem del dia, se 

      

  

da por clguaureda la sesióno 

La presente acta fue redactada y Aprobada el mismo día de su celebración y 

firman para constancia y vanlidáz de este instrumento todos los socios de la 

Compañía, que a su vez representan el ciento por ciento del capitel social, 
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Dr. AmédW Cruz Godoy Ruiz Lic. Zoila. Gpdoy Ruiz de Ortega 
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Ca la    mismas que (ha adauirido algunas  participac 

Señora Verónica Paulina Godoy Rulz de  —Haon.  Tres.- 

“Mediante escritura Pública celebrada el veinte y tres de 

Diciembre de mil novecientos noventa y dosy ante «el 

Notario. Cuarto del Cantón Loja, Doctor Camilo Eorrero 

Espinosa, $5e otorgó la escritura páblica de Aumento de 

capital, campliación del objeto y finalidades y Reforma 

de Estatutos de inmobiliaria  SIMEGO Compañia de 

Responsabilidad Limitada, conforme al cuedro 
n LIN 

  

mr A 
ER na constentitivo de Integración de Capital, 

   

Verónica Paulina Godoy Ruiz. de  Hanm pro TF Z 

Compañias lTomibidizoida SITMNEGO og GR ria 

sponsabilidad o Limitada, cm mil ssis y 
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de ina mil sueriras 3d La eps     participa, 

micmaza Chra middars 
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totel' valor maininedoo (Je 

  

ientos 

  

cuele m1     fue kreo. Erre par: 

de la copla del Actke de Junta Genmral Exlacoyalaneanrio 

Universal de Socios de Timabiliacia STMCOEA Cies fifo o e 
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participaciones ou favor de la socia Doc Era 2 

Godoy ruiz de Walledos TERCEPAS MEJETO DE LA 

E CESRTTURA a Can stas anledcedentles, leo eviprrsors a Moa 
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pio frena ea lo afecta yo perqee las Lin mil ientas 

r
r
 

C
m
 
e
?
 

 



sesenta y tres participaciones de cinco mil sucres cada 

una que: posee la socía señora Verónica Paulina Godoy 

Ruíz. de —Haon, en la Compañías  INMOBEILIARIA  SIMEGO 

¿COMPARTA : DE” RESPONSABILIDAD LIMITADA, en favor de la 

Doctora Cruz. Amada Godoy Ruiz de — Valleja, la 

transferencia» de las participaciones incluye activo y 

pasivo . de ¿da: > Compañia, respansabilizandose el 

«¿cesjonario por el pago de todos los créditos obtenidos 
t 

1 
4 

por la empresa, en base al número.de participaciones que 

adquiere. CUARTA: PRECIO /» El precio de la transferencia 

de las participaciones es la suma de Ocho milliones 

t 

“trecientos 'guince mil sucres, valor que los  cedentes 

han recibido de la cesionaria a su entera satisfacción 

er moneda de curso legal. Las partes en farma solemne e 
f 

irrevocable declaran que no se deben dinero alguno par 
/ 

j 

concepto de esta cesión de participaciones de la 

compañilar : INMOBILIARIA SIMEGO COMPARTA DE 

RESPONSABILIDAD. LIMITADA; QUINTA: ACEPTACION: —Presente 

la  Cesionaria y enterada del contenido de la presente 

escritura. la: acepta en todas sus partes. Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validéz de este contrato. f)%. Dr, 

Luis - Arroyo Cabrera... Matricula námero doscientos 

cincuenta y nueve. Loja. Es copia-de la minuta. En 

Ed 

consecuencia, los otorgantes se ratifican en tadas Sus 

partes, en el contenido de la. minuta inserta, la misma 

que queda elevada a escritura pública para que surta 

t 
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4 EN at a a ' 

4 P .o- e . ” - - 1 - 

5 LU efectos legales. Se agregan los documentos 

habilitantes.  Leída esta escritura de principio a fin, 
; 

' 

por mi, el Notario, en alta voz, a los  otorgantes, la 
. 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican y « 

firman en unidad de acto, commigo.-= Doy fé. f), S. Haéón 

D..r CC. I. No, 17065 ABD GAO DA Vs Re de Haón».- En La 
1 

   

    

E Cruz Godoy de Vallejo. Ln TI. 
mn 180, E 

EL wafedy O, f). Abr M. Baratau Ma. 

   
 otúrgd ante mí, en fe de ello, 

t 

. confiero PRIMERA COPIA, sellada, firmada y 

rubricada en la ciudad de GQuevedo, en la misma fecha de 

su otorgamiento.    

NOTARIO PUBLICO > Mao 
QUEVEDO > 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el RE- 

GISTRO DE COMPAÑTAS DE 1993, bajo la pertida No. 219, y ano 

tada en el repertorio con el No. 1822.-Se han hecho las mar 

geinaciones de Ley.. 

Loja, 9 de julio de 1993. 
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Doy fe: de haber anotado al márgen de la escritura matriz 

constitución de la "Inmobiliaria SIMEGO C. Ltda.” 

una razón uon la transferencia de participaciones 

oja, a 12 de julio    

      

CaUTERO ; 
Xxtiótlgo v 

RIA CUARTA 
ALAOVADOR 
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